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DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUM. 10 

Saministro p a r a las Delegaciones 
Locales de esta provincia, correspon* 

{diente al mes de Marzo de 1951. 
En fecha próxima a la presente, 

se remitirán a las Delegaciones Lo
cales de la Provincia, las autoriza^ 
cienes necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios para la realiza
ción del suministró correspondiente 
al mes de Marzo de 1951, y que 
deberán entregar al público contra 
el corte de las hojas de cupones de 
as s e m a n a s 10, 11, 12 y 13 de 

colecciones de Cupenes corres
pondientes al primer semestre del 
ano de 1951. 

El suministro de mención cons
tara de los siguientes artículos y 
cnantía por ración: 

ALEGACIONES DE CABEZAS DE 
PARTIDO 

personal adulto. 
p^CElTE DE SOJA— l i4 litro. -
W tde venta n ¿ ® pesetas litro.— 
Aporte de la ración 2.85 ptas. 

- Precio 
Importe 

AZUCAR —200 gramos 
de venta, 9,50 ptas. kilo, 
de la ración, 1,90 pesetas. 

JABON.-100 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas. — Importe de la 
ración 0,65 ptas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

ACEITE DE SOJA. -I18 l i t r o -
Precio de venta, 11,40 pesetas litro. 
—Importe la ración, 1,425 pesetas, 

AZUCAR —100 gramos. — Precio 
de venta, 9,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,95 pesetas. 

JABON.— 1Í0 gramos'. — Precio 
de venta, 6,50 ptas, kilo,—Importe 
de la ración 0,65 pesetas, • 

RESTO DE DELEGACIONES 
ACEITE DE SOJA—1 [8 l i t ro .— 

Precio de venta, 11,40 pesetas litro. 
—Importando la ración, 1,425 ptas. 

AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
de venta, 9,50 ptas.—Importe de la 
ración, 0,95 pesetas. 

Sumiríistro para infantiles y ma
dres gestantes 

' PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

ACEITE DE SOJA.— I H litro en 
Cabezas de Partido y I18 de litro en 
Pueblos Importantes y Resto Dele-
ciones, importando la ración 2,85 pe
setas y 1,425 ptas., respectivamente. 

AZUCAR.-700 gramos.-Importe 
de la ración 6,65 pesetas, 

JABON.—200 gramos en Cabezs 
de Partido y 100 gramos en Pueblos 
Importantes, importando la ración 
1,30 y 0,65 ptas., respectivamente. 

Lactancia mixta 
JABON.—200 gramos en Cabezas 

de Partido y 100 gramos en Pueblos 
Importantes, importando la ración 
1,30 y 0,65 ptas,, respectivamente. 
Lactancia artificial \ 

JABON.—200 gramos en Cabezas 
de Partido, y 100 gramos en Pue
blos Importantes, iftiportando la ra-
ción 1,30 y 0,65 ptas, respectivamente. 

SEGUNDO CICLO 
De seis a doce meses 

AZUCAR.—700 gramos.—Importe 
de la ración 6,65 pesetas. 

JABÓN.—200 gramos en Cabezas 
de Partido, y 100 gramos en Pue
blos Importantes, importaado la ra
ción 1,30 y 0,65 ptas. respectivamente. 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 
ACEITE DE SOJA. - Í i4 litro en 

Cabezas de Partido, y I18 de litro ea 
Pueblos Importantes y Résto de De
legaciones , importando la ración 
2,85 y 1,425 ptas., respectivamente, 

AZUCAR—70o gramos.-Importe 
de la ración 6,65 pesetas, 

JABON;—200 gramos en Cabezas 
de Partido y 100 gramos en Pueblos 
Importantes, importando la racióa 
1,30 y 0,65 ptas., respectivamente. 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

ACEITE DE SOJA.-l i4 litro en 
Cabezas de Partido, y 1|8 de litro en 
Pueblos Importantes y Resto Delega
ciones, importando la ración 2,85 
y 1,425 ptas., respectivamente. 

AZUCAR — 1[2 kilo—Importe de 
la ración, 4,75 pesetas. 



P, ACEiTE, —Este artículo no se su
ministrará a los reservistas. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes los señores Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, comunicarán al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los módu
los, precios y cupones que corres 
pondan cortar para la liquidación 
dé los suministros. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones qwe justifi
quen la retirada de los racionamien
tos por parte del personal benefi
ciario. 

NOTA IMPORTANTE.- Se advier
te a las Delegaciones Locales que 
por no haber llegado a poder de los 
almacenistas el aceite de soja corres-

eondiente al mes de Febrero, estos 
onos como los del mes corriente 

quedam ampliados automáticamente 
hasta el recibo del referido articulo, 
ño sieado necesario por tanto el en
vío a esta Delegación de los citados 
boaos para su ampliación. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento, 

León, 3 de Marzo de 1951. 
782 El Gebernador civil Delegado 

Eum iptictíi Praiiisíai 

A N U N G 1 0 
Para celcbrar*sesión en el pfesemto 

mes, esta Diputación en sesión de 
23 de Febrero último acordó señalar 
el día 30, a las diez y media de la 
mañana, en primera convocatoria y 
a las once en segunda. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

. León, 1 de Marzo de 1951. —El Pre
sidente, Ramón Cañas.—El Secreta
rio, José Peláez. 828 

de la grníiGU de Leéi 
Canje-Fusión de Deudas del Estado 
Para dar cumplimiento al Decreto 

ale 4 de Eoero de 1951, sobre Canje-
Fis ión de la Deuda Perpetua Inte
rior 4 por 100, emisiones de 1930 y 
1944, esta Delegación de Hacienda 
pone en conocimiento de todos los 
tenedores de Títulos de la misma 
que: 

1. ° Las operaciones de Canje 4a-
.rán comienzo el día 1.° de Abril pró
ximo, debiendo quedar terminadas 
el día 30 del mismo mes. 

2. * Los tenedores de Títulos de la 
misma Deuda que los tengan deposi
tados en Bancos, Corporaciones, Eo-
tídades e Institucioaes de crédito o 
de depósito, podrán realizar las ope
raciones de Canje por conducto de 

dichos Establecitiníentos, o pedir su 
devolución para presentarlos direc
tamente. 

3. " Los poseedores de Títulos que 
los tengaM en su poder, pueden reali
zar las operaciones por conducto de 
esta Delegación de Hacienda o con
fiarla a los Bancos, Banqueros o En
tidades depositarías. 

4. ° No se admitirán al Canje los 
Títulos de la emisión de 1930 que no 
hayan sido justificados conforme a 
las Leyes dé 12 5-1938 y 8-9-193», asi 
como tampoco los que figuren en las 
listas de anulados y retenidos con-
teccionadas por la Dirección de la 
Deuda, debiendo los presentadores 
acreditar su legítima perteaencia en 
el acto de la presentación. 

5. ° Desde él día 1,° de Marzo pue
den recogerse en esta Oficina los 
impresos oficiales establecidos para 
el Canje. - . 

6. * Por el Negociado de Deuda 
de esta Intervención de Hacienda se 
darán a los presentadores al Canje 
toda clase de detalles sobre esta ope
ración. 

León, 3 de Ma'rzo de 1951. —El De 
legado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 811 

Senlcís M m m l M TrUo 
J E F A T U R A PROVINCIAL D E L E O N 

Plazo de entrega de trigo g centeno 
canje -

Dispuesto por la Superioridad que 
el próximo día 15 del actual termina 
el plazo de entrega en los Almacenes 
del Servicio Nacional del Trigo de 
aquellas cantidades dé cereal panifi 
cable, que con destino a canje ten
gan pendientes de formalizai los 
agricultores de esta provincia, se 
pone en conocimiento de los mis
mos, con el fin de que puedan efec 
tuarl© antes de la mencionada fecha. 

Los vales de harina que le serán 
facilitados por los Jefes de Almacén 
del S. N, del Trigo, podrán ser retira
dos de fábrica con posterioridad a la 
fecha indicada de 15 del actual en 
un plazo que se fijará p9r esta Jefa
tura oportunamente. 

Transcurrido el día 28 de Febrero, 
fecha tope fijada para la entrega de 
cupos en los Almacenes del S. N. del 
Trigo, será considerado como clan
destino cualquier almacenamiento 
de cereales en almacenes, graneros 
b casas particulares que no se en
cuentre debidamente respaldado por 
el correspondiente do en mentó que 
acredite su tenencia <;omo reserva 
legal concedida, 

León, 3 de Marzo de 1951.—El Jefe 
provincial, Rafael Alvarez. 

8Í0 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de Espada 

A N U N C I O 
En virtud de cuanto establece 

artículo 24 de la Instrucción de u A 
Jnnío de 1883, se hace público nar 
general conocimiento que, por 
lución de estos Servicios Hidráuii 
eos, de esta fecha, y como resulta(¿ 
del expediente incoado al efecto jp 
fué otorgada a Antracitas de Brn 
ñuelas, S. A., la oportuna autoriza 
ción para aprovechar 18 litras de 
agua por segundo, derivados del 
arroyo de La Silva, en términos del 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo 
con destino al lavado de carboaes 
del grupo minero «Santibáñez». ' 

Oviedo, 14 de Noviembre de 1950 
—El Ingeñiero Director, I . Fontaoa 
3838 Núm. 175.-33,00 ptas 
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lUDtft d e ^ a s i í M A n y RevistAMe 
Caja Recluía núm. 59 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo pre

venido en el Reglamento Provisional 
de Reclutamiento del Ejército, se 
pone en conocimiento de los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientos 
comprendidos en la demarcación de 
esta Junta de Clasificación y Revi
sión, que los juicios dé revisión que 
han de celebrarse ante la misma de 
todos Jos mozos del reemplazo de 
1949 clasificados excluidos tempora
les y los que tienen concedidas pró
rrogas de primera clase, así come 
los concernientes al alistamiento de 
los mozos del reemplazo de 1951, 
tendrá lugar en el local qué ocupa 
esta Junta de Clasificacién y Revi
sión, en la calle de Mariano Andrés 
(Carretera de Ntva), los días que a 
continuación se relacionan y a ' " 
diez de la mañana. 

Día 2 de Abril 
i Los Ayuntamientos de Armunia, 
Carrocera, Cimanes del Trjar, Cua
dros, Chozas de Abajo, Garrafa, Gra-
defes, Mansilla Mayor y M a asi Ha ae 
las Muías. 

/ Día 4 de Abril ' 
Onzonilla. Rio?eco de Tapia, Sat 

Andrés del Rabanedo, Santoveoia ae 
la Vaidoncina, Sariegos, Valdelres 
no, Valveide de la Virgen, Vega • 
Infanzones y Vegas del Condado. 

Día 6 de Abril ^ 
Villadangos, Villaquilambrc, ^ 

llasabariego, Villatunel, Mo"aSrjl. 
Paredes. Los Barrios de Luna. ^ 
brillanes, Campo dé la Lomba, M 
cara de Luna y Las O mañas. 

Día 9 de Abril 
Palacios del Sil, Riello, San^ y 

liano, Santa María de Ordas, yj. 
Amío, Valdesamario, Vegarienz»' 
Uablino, Riaño y Acebe'do. 



Día 25 de Abril 

Día 11 de Abril 
A P Huéníano, Burón, Gis 

BOf Crémenes, Ma^ña , O-.eja de 
l i e rn hre Pedrosa del Rey, Posada 
|eJ V ^ ó o . Prado de la Guzpeña y 

P ^ 0 , bia 13 de Abril 
o^hla de Lillo. Ranéalo de Valde-

* fj^r Reyero.Sabero. Salamón, Val-
S e d a 7 Vegamián Sahagun Al-
l l n ? » Bercianos del Camino, El 
%¡rgo R*nero, Calzada del Goto. Ca-
ndlas, Caslrotierra, Cea, Gebamco 
y Villaverde de Arcayos. 

Día 16 de Abril 
Cubillas de Rueda, Escobar de 

Campos, Galleguillos, Gordaliza del 
Pino Grajai de Campos, J®ara, Joa-
rilla 'Skelices del Río, Santa Cristina 
de ValM'adrigal, Santa María del 
Monte de Cea y Valdepolo. 

Dia IS deAblil 
5 Valjecillo, La Vega de AhnanzA 

Villamartín de Don Sancho, Villa-
mol, Villamoratiel de las Matas, Vi-
llaseláa, Viüazanzo, Valeacia de 
¿en Juan, Algadefes Ardón y Cabre
ros del Río. T 

Día 23 de Abril 
León, 

León. 
D/a 27 de Abril 

Campazas, Campo de Villavidel, 
Castilfalé, Castrofuerte, Cimanes de 
la Vega, Corbillo de los Oleres, Cu-
billas d® los Oteros, Fresno de la 
Vega, Fuentes de Carbajal, Gordon-
cjllo, Gusendo de los Oteros, Izagre 
y Matadeón de las Oteros. 

Dza 7 de Mayo 
Matanzas, Pajares de los Oteros, 

San iMillán de los Caballeros, Santas 
Marías, Toral de los Guzraanes, Val-
demor. Valieras, Valdevimbre, Val-
yerde Enrique, Villabraz. Villacé, 
Villadtmor de la Vega, Villafer y 
Villaiaandos. 

Día 9 de Mayo 
, Villamañán, Villanueva de las 
Manzanas, Viliaornate. Villaquejida, 
La Vecilla. Boñar, Cármenes, La Er-
cma y Matallana. 

Dm 11 de Mayo 
La Pola de Cordón, La Robla, San-

rn U)x!r0I*lba de Curueño, Vaídelugue-
fos, Valdepiélago, Valdeteja, Vega-
^ervera, Vegáqaemada y Villamauín. 

_ Incidencias 
Junio 23 y 28 de Mayo y 4' 6 3̂  9 ^ 

S^M0T^S•,7Se encarece a todos les 
citaHn , s de los Ayuntamientos 
fie lo ̂  elJIílas exacto Cumplimiento 
vieen1?UD ú \ s P 0 n e el artículo 189 del 
to r e , L *gianaent0 de Reclutamien-

0 ^ la Presentación de la 
siív^c lori, correspandientes a 

ción a? l ^ ^ i 6 2 días de anticipa 
ciento Senalado Para el Ayunta-

2. ' El comisionado que se desig
ne para asistir a las sesianes, de ser 
posible, sea el Secretaria del Ayun
tamiento o persona capacitada para 
las operaciones del alistamiento, se 
gún dispone el articula 187 del Re
glamento antes citado. 

3. a Que el tipo de jornal medio 
de un bracero para el presente año 
en cada Ajuntamiento y a los efec
tos de quintas, es e4 que oportuna
mente será publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

•i.'1 Asimismo se advierte, que to
dos los certificados de existencia, na
cimiento, casamiento y defuación, 
que han de surtir sus efectos en ex
pedientes de prórroga de prioaera 
clase, han de ser expedí-dos precisa
mente en el modelo oficial, y de no 
tener existencias debe hacerse cons
tar en los mismos las causas de ex
pedirlos en papel corriente 

León, 27 de Febrero de 1951.—El 
Coronel Presidente, Manuel López 
de Roda. * 764 

mu 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de primera instancia de 
la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgada 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Antonio Prada Blanco, en nom
bre y representación de la S. A. Hu
llera Vasco-Leonesa, domiciliada en 
esta capital, contra D. Argimiro Fu-
renes Turiel, én ignorado paradero, 
sobre pago de 160.000 pesetas de prin
cipal, más intereses legales y costas, 
en cuyo procedimient® y por provi
dencia de esta facha he acordad® 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días, sin su
plir r reviam@nte ja falta de títulos y 
por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los inmuebles 
que a continuación se relacionan, 
embargados a dicho ejecutado para 
garantir el pago de referidas respon
sabilidades: 
Los bienes objeto de la subasté. " son 

Una tierra al sitio de Las Casque-
tas, en término de Geria, del partido 
de Valladalid, de sesenta áreas, lin
da: al" Norte, con carretera de Valla-
dólíd-Zamora; Sur. otra de Saturnino 
García; Este y Oeste, con más de 
Arsenio San Juan. Tasada en tres 
mil pesetas. -

La cuarta parte proindi viso de una 
fábrica de alcoholes con edificio y 
maquinaria, concesiones, existencias 
y cupos en el pueblo de Santibánez 
de Tera, partido de Benavente, en la 
carretera de Santa Croya. campuesta 
de un edificio principal con su ma
quinaria, cobertizo destinado en par
te a depósito de carbón y leña, y 
otra parte a depósitos propios de la 

instalacién, con ua corral a su espal
da en el que hay un pozo y depósi
tos para agua coa sus bombas eleva
doras, la fábrica es del sistema Ca
rrazón, en estado de nueva y ocupa 
dicha fábrica una superficie de se
senta y cuatro metros cuadrados, y 
de tres plantas, con dependencias 
anexas, linda: par el Nícieute, con 
huerto de Dimingo Vara; Mediodía, 
finca de Manuela Pastor y atros; Po
niente, otra de Mateo Mayor, y Norte, 
con la carretera de Santibáñez de 
Tera a Santa-Croya. Valorada toda 
ella, es decir la cuarta parte embar
gada, en treinta mil pesetas. 

Para el remate se ha señalado el 
día diez y nueve deí'próxim© mes de 
Abril y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia de León, nuevo Pa
lacio de Justicia, y se previene a los 
licitadores que para tomar parte en 
el mismo deberán consignar previa
mente en la mesa de este Juzgada, 
una cantidai igual por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de dicha ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma; que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsisten
tes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y finalmente que 
éste pedrá hacerse a calidad de ce
der a uá tercero. 

Dado en la ciudad de León, a vein
tisiete de Febrero de rail n®vecien-
tos cincuenta y uno. —Luis Santiago. 
—El Secretario, Valentín Fernández. 
757 Núm. 184,-138,60 ptas. 

Juzgad® de primera instancia de Va
lencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de.primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que este Juzgado y a 

instancia de D. Emilio Caballero 
Santamarta, D. Cavo G istro Caballe
ro, D. Clodoald© Patán Santamarta, 
D.a María Castro Caballero, D.a Ma
caría Castro Caballero y D.a Adriana 
Patán Santamarta, se sigue expedien
te de declaración de herederos, por 
defunción de D.a Joaquina Caballea 
ro Santamarta. fallecida el 27 de Di
ciembre de 1950. en el pueblo de San 
Ramán de los Oteros, dé donde sorf 
vecinos, todos, los solicitantes sin 
haber dejado la causante ascendien
tes ni descendientes y únicamente 
los parientes que se expresan, her
manos de la causante e hijos de her
manos en cuyos autos he acordado 
publicar el presente edicto a fin de 
que en el término de treinta días que 
determina el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, los que se 
creen con igual o mejor derecho a la 
herencia puedan comparecer en este 
Juzgado a reclamar sus derechos, 
fijando un ejemplar en este Juzgado 
y otro en el lugar de donde era vecj-



na y ocurrió el fallecimiento de la 
causante. 

Y con el fin de que'sirva de llama
miento en forma a los que se crean 
con derecho a la herencia referida, 
ordeno el presente. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veimtiocho de Febrero de mil n©ve 
cientos cincuenta y uno. —Antonio 
Molleda. — El Secretario jwdicial, 
(ilegible). ' y 
791 Núm. 180.-70,95 ptas. 

Don Pi® Parami® Fernández, Oficial 
Habilitado, en funciones de Secre
tario del Juzgado de primera íni-
tancia de Valencia de D®n Juan. 
D®y fe y certifico: Que en los autos 

que a continuación se detallan ha 
recaído sentencia que literalmente 
dice así; en encabezamiento y parte 
dispositiva: 

Sentencia.—En Valencia de Don 
Juan, a quince de Mayo de mil no
vecientos cincuenta; vistas en prime 
ra instancia por el Sr. D. Antonio 
Molleda Represa, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su parti
do, los anteriores autos del Juicio de 
mayor cuantía seguido entre partes, 
como demandante D. Dámaso de 
Solo Al varez, en nombre y represen
tación de D. Agapito Castañeda, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de G®rdoncillo, dirigido p®r él 
Letrado D. Máximo G. Palacios y co
mo demandados D. Longinos Gon
zález Merino, por sí y como repre
sentante legal de su hijo menor de 
edad Regelío González Castañeda, 
aquél mayor de edad, viudo, labra
dor y tambiéa vecino de Gordencillo, 
D.a María Santos y Regino González, 
mayores de edad y que se encuen
tran ausentes y en ignorado parade
ro desde hace varios años y vecinos 
que fueron de Gordoncillo. represen
tado el primero por ^1 Procurador 
D, Baltasar Sevillano y dirigido por 
el Letrado D, Fernando Alonso Bu-
rón y D.a María ¡Santos y Regino 
González" en rebeldía.—Fallo: Que 
estimando la demanda formulada 
por el Procurador D. Dámaso de 
Soto Alvarez, en nombre y represen 
tacién de D. Agapito Castañeda Gon
zález, debo declarar y declaro haber 

Jugar a la acción deducida en la 
misma y en consecuencia debo con
denar como condeno a los deman
dados D. Longinos González Merino, 
por sí y como representante legal de 
su hijo menor de edad Rogelio Gon
zález Castañeda, D.a María Santos y 
D. Regino González, a qne tampron-
to como sea firme esta sentencia con
sientan en la celebración de subasta 
pública, con admisión de postores 
exiraños, para la enajenación de la 
finca urbana referida en la deman 
da, sirviendo de tipo de tasación el 
que fijen peritos, distribuyendo pro 
porcionalnaente el precio entre los 
condueños, con arreglo a sus cuotas 

indivisas y a que concurran al otor
gamiento de la pertioente escritura 
pública de compraventa a favor de 
la persona a quien se adjudicare en 
remate, sin hacer especial imposi
ción de costas.- Mediante la rebeldía 
de los demandados María Santos y 
Regino González, dése cumplimiento 
a lo dispuesto en el art. 283 de la Ley 
dé Enjuiciamiento Civil.—Por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, asi lo 
pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Molleda Represa.—Rubricad®. 

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con el original a que me 
remito, y cumpliendo lo mandado y 
para qne sirva de notificación a los 
rebeldes D.a María Santos y D, Regi
no González, libro el presente en Va
lencia de Don Juan, a quince de 
Mayo de mil novecientos cincuenta. 
—Pío Paramio, 
742 Núm. 172.—141.90 ptas. 

Juzgado Comarcal de Benauides de 
Ortigo 

En méritos de ejecución de senten
cia recaída en proceso civil de cog
nición promovido ante este juzgado' 
por el Letrado D, Daniel Andrés 
Fuertes, en. nombre de D. Andrés 
García, vecino de Astorga contra 
D. Manuel Martínez Martínez, veci
no de Villabante, sobre reclamación 
de mil doscientas cincuenta pesetas, 
se sacan a pública subasta por tér
mino de veinte días, a instancia del 
act®r y sin suplir la falta de títulos 
de propiedad, la siguiente finca rús
tica: 

Un prado en término de Villaban
te, al sitio del prado bajar, de cabida 
dos cuartales y medio próximamen
te qne linda: al Norte, con Blas Vega, 
al Sur, cañada; Este, Leonarda Mar
tínez, y al Poniente, D,a Ana Caber®, 
tasado en ocho mil pesetas. 

Para tomar parte en esta subasta 
que se celebrará en la sala audiencia 
de este Juzgado el día veintinueve 
del próximo mes de Marzo y hora 
de las doce de su mañana, será re
quisito previo que los licítadores de
positen en la mesa del Juzgado el 
diê z por ciento del valor de la tasa
ción del inmueble. 

Benavides de Orbigo a diecinueve 
de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno. — El Secretario, Nicó-
lás Martínez. 
762 Núm. 183.-39,60 ptas 

Requisitoria 
Gil Rodríguez, Luis, de 25 años, 

soltero, jornalero, hijo de Gabriel y 
de Hortensia, natural de Cea (Oren
se), sin domicilio conocido, compa
recerá en este Juzgado municipal, 
sito en el Palacio de Justicia, el día 
veintiocho de Marzo, a las once 
treinta horas, para la celebración 
del juicio de faltas que viene acor
dado, advirtiéndole que deberá com

parecer provisto de las pruebas H 
que intente valerse a su defensa 
con el apercibimiento depararle3! 
perjuicio a que hubiere lugar. eí 

Y para que sirva de citaciéa 
Luis Gil Rodríguez, que se encuen 
tra en ignorado paradero, en el iui 
ció de faltas núm. 39 de 1951, exp,J ' 
la presente en León a diez y siete dp 
Febrero de mil novecientos cin! 
cuenta y uno.—El Secretario. 

7.6l 
o o 

Por la presente se cita, llama y ei^. 
plaza al autor o autores del hurto de 
dos pares de esquíes, hech® ocurrido 
en Busdongo el día nueve del actual 
sobre las veintitrés horas, para que 
en el plazo de diez días comparez-
can ante este Juzgado al objeto de 
constituirse en prisión y recibirles 
declaración. 

Ruego a todas las Autoridades or
denen a los agentes a sus órdenes y 
ordeno a los de la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura de 
dichos autores del hurto, poniéndo
les a mi disposición caso de ser habi
dos, asi como los efectos sustraídos 
y de aquellas personas en cuyo po
der se encuentren caso de no acre
ditar cuiMplidameate su legítima ad
quisición o procedencia. Asi lo dis
pase en sumario núm. S de 1951. 

Dado en La Vecilla, 19 de Febrero 
de 1951.—El Secretario, A. Cruz. 

' 674 
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' • 0 • 0 ' V 'r '. 
Mayoral Martínez, Jacinto, de 17 

años, hijo de Teodoro y Carmen, sol
tero, que manifestó ser natural de 
Barrio de Moratala (Madrid) y vecino 
de Torre del Bierzo y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Astorga con el fin de constituirse ea 
prisión en lá del partido contra el 
mismo decretada en Sumario n." 169 
de 1950, por hurto, con el apercibi
miento que de no comparecer le 
rará el perjnicio a que hubiere liigar 
y será declarado rebelde. 

Astorga, 27 de Febrero de 1951.-; 
El Secretario judicial, (ilegible). '2t> 

ANUNCIOTÁRTIGÜLÁR 
Conunidad de Regantes di 

Convoca a Junta general ordina-
áaria para el día die^y ocho del ce
rneóte, a las once de la mañana e 
primera sesión, y para las^ ^ocee 
segunda, en la que se tomarán acU* 
dos con el número de regantes <I 
asista, en el local de la Casa de ^ 
cejo, con el fin de examinar y 
bar el presupuesto de gastos t iDS 
sos del corriente año, y de *aeDú. 
ción de la Junta. L® que hag» V 
blico para general conocimiento. ^ 

Villavidel, 5 de Marzo de l90i' 
El Presidente, Donato Pastrana. 
808 Núm. 181.-'^'75 P ' 


